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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2024 

 
 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial 
 
Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024  
 
De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá consagradas en el 
artículo 13 del Decreto Ley 1421 de 1993 y en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 
de 2019, me permito presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 
2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA” como se expondrá a continuación. 
 
 
Adicionar el parágrafo 3 al artículo 120 así: 
 
 

PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 ADICIÓN 
 

 
Artículo 120. Modelo de fortalecimiento 
para la participación ciudadana.  
 
Impleméntese un modelo de 
fortalecimiento que amplíe el alcance de la 
participación incidente, orientado a 
consolidar la cultura democática, de paz y 
ciudadana; con un enfoque diferencial, de 
género y poblacional. Involucrando las 
instancias de participación, organizaciones 
sociales, organizaciones comunales de 
primer, segundo y tercer grado, medios 
comunitarios y alternativos de 
comunicación y propiedad horizontal. Este 
impulso a la participación buscará cualificar 
las capacidades de incidencia de la 
ciudadanía en los temas de ciudad, la 
cercanía a las causas ciudadanas, cambios 
comportamentales y aumento de la 
confianza en la institucionalidad distrital, 
así como coadyuvar a la implementación 

Artículo 120. Modelo de fortalecimiento 
para la participación ciudadana. 

“(...)  

Parágrafo 3. Este modelo de 
participación implica un trabajo 
multisectorial por parte de la 
Administración Distrital, en donde se 
articulen principalmente las actuaciones 
desde el sector Gobierno y el sector 
descentralizado territorialmente en las 
Alcaldías Locales.  

Lo anterior con la finalidad de 
estructurar y apoyar de manera conjunta 
los programas, proyectos y estrategias 
focalizadas en las propuestas 
planteadas por las organizaciones 
comunales en todos los niveles.  
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del Plan Estratégico de la Federación 
Comunal de Bogotá. 
 
Parágrafo 1. Este modelo de participación 
deberá tener en cuenta tanto los derechos 
como las responsabilidades de los 
participantes, la garantía de que todas las 
partes interesadas serán invitadas y 
escuchadas, el planteamiento de 
alternativas integrales y orientadas , la 
delimitación técnica y financiera de las 
posibilidades del Distrito y criterios de 
priorización. 
 
Parágrafo 2. Con el modelo de 
participación se estructurara la creación de 
un banco de proyectos que las 
comunidades y la administración puedan 
ejecutar en el futuro conforme a las 
viabilidades técnicas y financieras. 
 
 

 
 
Justificación de la inclusión en el articulado.  
 
 
Las necesidades de las organizaciones comunales de los distintos niveles dependen en 
gran medida del sector Gobierno a través del Instituto Distrital para la Participación y Acción 
Comunal (IDPAC). No obstante estas adolecen de apoyos y articulación por parte de otras 
entidades que pueden coadyuvar, así como de las Alcaldías Locales que al final como parte 
del sector descentralizado territorialmente son claves para identificar no solo las 
necesidades, sino los apoyos que se necesitan para la realización de los proyectos que las 
comunidades requieren. 

Adicionalmente, identifican que no hay una adecuada coordinación entre los distintos 
actores de manera tal que sus iniciativas sean objeto de priorización, y de la misma forma 
que requieren mayor agilidad y resolución en los procesos al interior del Instituto Distrital de 
la Participación y Acción Comunal. 
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Es por esto que es preciso que dentro del nuevo modelo de gobernanza se deje claro que 
ese modelo implica un trabajo multisectorial por parte de la Administración Distrital, en 
donde se articulen principalmente las actuaciones desde el sector Gobierno y el sector 
descentralizado territorialmente en las Alcaldías Locales. Lo anterior con la finalidad de 
estructurar y apoyar de manera conjunta los programas, proyectos y estrategias focalizadas 
en las propuestas planteadas por las organizaciones comunales en todos los niveles.  

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO 
Concejal de Bogotá 


